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Dictamen Jurídico

Número: 

Referencia: TARIFA SOCIAL ELECTRICIDAD y GAS

 
A LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO:

Ingresan en Expediente Electrónico las presentes actuaciones, a fin de que esta Dirección General de
Asuntos Jurídicos tome la intervención que le compete en relación con el proyecto de resolución en virtud
del cual se propicia sustituir el Anexo I de la Resolución N° 7 de fecha 27 de enero de 2016, y el Anexo
III de la Resolución N° 28 de fecha 28 de marzo de 2016, ambas del MINISTERIO DE ENERGÍA Y
MINERÍA, por el ANEXO I del acto proyectado.

Asimismo, se establece que el beneficio de Tarifa Social podrá otorgarse a una única unidad habitacional
por titular para cada servicio (distribución de electricidad y de gas por redes).

Por otra parte, se dispone que la inclusión de un usuario a los servicios alcanzados por el régimen de
Tarifa Social de electricidad y gas, implicará la continuidad del beneficio para ese usuario por un plazo
mínimo de seis meses contados a partir de la fecha de su inclusión, salvo que incurra en una de las
causales de exclusión previstas en el Anexo I de la resolución propiciada.

El acto establece además, que para los beneficiarios de Tarifa Social que fueran, por su carácter de
electrodependientes, titulares del suministro o uno de sus convivientes, el volumen del consumo de
energía eléctrica  bonificado según lo previsto en artículo 7° de la Resolución N° 6 del Ministerio de
Energía y Minería de fecha 25 de enero de 2016 se ampliará a SEISCIENTOS KILOVATIOS HORA
POR MES (600 KWh/mes), en tanto el efectivo consumo del beneficiario no exceda los compatibles con
el nivel de tensión, demanda de potencia y límites máximos de consumo de la categoría Residencial, a la
que pertenece o la que se hubiese definido en la jurisdicción pertinente para consumos residenciales,
domiciliarios y particulares no comerciales.

Se destaca también que, en caso de que el titular del servicio hubiere fallecido, se mantendrá el beneficio
de la Tarifa Social para el suministro del que fuera titular por un período de tres meses, plazo en el que
deberá realizarse el cambio de titularidad de los servicios y actualizarse la información referida a la
inclusión en el régimen, si correspondiere.

Finalmente, el proyecto de resolución acompañado señala que cualquier criterio o condición de inclusión
que no estuviere contemplado entre los criterios de inclusión previstos en el Anexo I de la medida en
estudio, deberá contar con la aprobación expresa de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE
POLÍTICA TARIFARIA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA en forma previa a su aplicación.



                                                                                                        -I-

                                                                 Antecedentes y análisis de la cuestión consultada

1. Mediante la Resolución MEyM N° 6/2016 (B.O. 27/01/2016) se aprobó la Reprogramación Trimestral de
Verano para el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), correspondiente al período comprendido entre el 1º de
febrero y el 30 de abril de 2016, estableciéndose nuevos precios de referencia estacionales de la potencia y
energía en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

Se definieron además, los criterios para instrumentar un sistema de premios al ahorro de energía eléctrica,
con incidencia en una disminución del precio estacional mayorista (Plan Estímulo) y se estableció un precio
caracterizado como de Tarifa Social.

2. Por medio de la Resolución MEyM N° 7/2016 (B.O. 28/01/2016), se instruyó al ENTE NACIONAL
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), para que, en ejercicio de facultades que le son propias,
llevase a cabo todos los actos que fueren necesarios a los efectos de proceder a la Revisión Tarifaria
Integral (RTI) de EDENOR S.A. y EDESUR S.A., la que deberá entrar en vigencia antes del 31 de
diciembre de 2016.

3. A través de la Resolución MEyM N° 28/2016 (B.O. 01/04/2016), se instrumentó el mecanismo de
aplicación de la Tarifa Social de los servicios de gas por redes.

4. En tal sentido, cabe recordar que los criterios de elegibilidad y/o exclusión del subsidio energético fueron
incorporados como Anexo I de la Resolución del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA N° 7/2016 y
como Anexo III de la Resolución del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA N° 28/2016.

5. De acuerdo surge de los considerandos del proyecto de resolución en estudio, con fecha 11 de julio de
2016 el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN remitió a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA
TARIFARIA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA las Notas CNCPS N° 3.092 y N° 3.186
indicando la necesidad de reformular algunos de los actuales criterios incorporados al Anexo I de la
Resolución MEyM N° 7/2016 y proponiendo nuevas adecuaciones a los criterios originalmente previstos.

6. Dicho Organismo es el que posee el conocimiento técnico para definir los grupos prioritarios a ser
atendidos por los diferentes programas sociales con las adaptaciones necesarias conforme a las
características y situación actual de los servicios de gas natural y energía eléctrica, todo ello con el fin de
hacer más efectiva la aplicación de la Tarifa Social, permitiendo que  ésta alcance a la mayor cantidad
posible de sujetos que la necesiten.

7.  Luego, entre los días 16 y 18 de septiembre de 2016 se llevó a cabo la Audiencia Pública para tratar el
precio de gas en PIST y las tarifas transitorias de transporte y distribución de gas por red donde se
atendieron reclamos vinculados con el mecanismo de aplicación de la Tarifa Social de los servicios de gas
por red instrumentada por la Resolución N° 28/2016 de este Ministerio, y a los criterios de inclusión y
exclusión de beneficiarios, dispuestos en virtud de las propuestas realizadas por el CONSEJO NACIONAL
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

8. Ahora bien, del análisis efectuado sobre las presentes actuaciones, se advierte que las cuestiones
involucradas en la medida en trato son de carácter técnico, las que resultan de competencia exclusiva de las
áreas técnicas con idoneidad específica en la materia y ajenas al análisis de este Servicio Jurídico.

En tal sentido, corresponde señalar que la opinión que se emite en el presente dictamen tiene entre sus
presupuestos las conformidades otorgadas por las áreas técnicas intervinientes, no correspondiendo que esta
Diercción General se expida sobre su pertinencia. En este sentido, la reiterada doctrina de la Procuración
del Tesoro de la Nación ha sostenido que la ponderación de los temas debe efectuarse conforme a los
informes de los especialistas en la materia que se trata, es decir que tales informes merecen plena fe,



mientras no aparezcan elementos de juicio suficientes para destruir su valor, siempre que sean fundados,
precisos y adecuados al caso (Dictámenes 169:199, 200:116 y 250:269).

Asimismo, está fuera de la competencia de los servicios jurídicos expedirse sobre los aspectos técnicos de
los asuntos que se someten a consulta, toda vez que su función asesora se encuentra restringida al análisis
de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, quedando libradas las apreciaciones sobre
cuestiones técnicas a las autoridades administrativas con competencia en la materia (Dictámenes 245:359,
381; 256:237; 274:206).

                                                                                                -II-

                                                                                        Conclusión

En razón de lo expuesto y dentro del estricto ámbito de competencia de esta Dirección General, no se
observan reparos legales que oponer a la medida proyectada en tanto han intervenido todas las áreas
técnicas pertinentes, encontrándose facultado el Ministro de Energía y Minería para el dictado de la medida
en trato en virtud de lo dispuesto en el Artículo 23 nonies de la Ley de Ministerios (Texto Ordenado por
Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones.

Con las consideraciones apuntadas en el presente dictamen, se remiten las actuaciones a los fines de la
prosecución de su trámite respectivo.

 

J.B.
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